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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina (O. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad en su importan
te salud. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

Negociado 2.°—Sección 2.* 

Circular. 

Para apreciar en su justo valor el celo que los Sres. 
alcaldes constitucionales de la provincia desplegan en el 
cumplimiento de cuanto se previene en mi circular de 16 
de febrero próximo pasado, dictando reglas de orden pú
blico, inserta en el número 666 del Boletín oficial, así 
como para formar una idea, cuando no exacta, á lo me
nos aproximada, de la moralidad de la población amovi
ble y clases proletarias, se hace preciso con arreglo á lo 
que se dispone en Real decreto de 18 de mayo de 1853, 
acerca de las penas que pueden imponer las autoridades 
administrativas en castigo de faltas, y con arreglo tam
bién á la Real orden de 26 del mismo ano, sobre el modo 
de llevar á cabo el citado Real decreto, y reiterando el 
cumplimiento de su regla 6.a, que los Sres. alcaldes me 
remitan quincenalmente una nota de todas las providen
cias gubernativas que dicten sobre las bitas espresadas 
en mi citada circular; penas que por las mismas impon
gan con arreglo á lo que en el capitulo respectivo del Có
digo penal se preceptúa, asi bien que las ordenanzas y 
reglamentos municipales y rurales vigentes.—En dicha 
nota se hará mención precisamente del nombre, domici

lio y circunstancias del penado, de la falta cometida y de 
la pena impuesta. 

Reitero el mas exacto cumplimiento de mi ya citada 
circular, y con especialidad el de las prevenciones 7.* y 8 / 
de la misma, á fin de que no se confunda jamás ni bajo 
de ningún pretesto la vigilancia con la persecución; por
que á la vez que la administración actual es y debe ser 
paternal y benévola, tiene también sagrados deberes que 
llenar para garantir la vida y propiedad de todos los ciu
dadanos honrados. 

Madrid 11 de marzo de 1856.—Cayetano Cardero. 
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En 31 de julio del año pasado de 1855, falleció en e 
Hospital militar de la ciudad de Barcelona, Sebastian Moi-
deo, soldado de la 1 .* compañía del 2.* batallón del regi
miento infantería de Gerona, natural de esta corte, hijo 
de Antonio y de Juana Simón. 

Se cita á sus padres para que se presenten en la sec
ción de Hacienda de este Gobierno, á fin de entregarles 
documentos que les interesan. 

Madrid 11 de marzo de 1856.—Cayetano Cardero. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Concluyen las disposiciones para simplificar las opera
ciones de la Dirección general de Contabilidad. (Véase 
nuestro número 674). 

3.a AI frente de cada una de estas secciones se pon
drá un Jefe de negociado, y el despacho superior de las 
mismas se distribuirá, según lo crea conveniente el Di
rector general, entre los dos funcionarios que con los 
nombres de segundo Jete y Contador existen actualmente 
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en la planta de la Dirección. El primero de esta conti
nuará con el carácter de Tenedor de libros que boy tie
ne, y por consiguiente con iniciativa en el régimen gene
ra] de Contabilidad que se cometa á todas las secciones. 

4.* Las cuatro primeras secciones despacharán res
pectivamente todos los asuntos de reclamación, examen, 
reparación, asiento, censura y remesa al Tribunal de las 
cuentas que les sean peculiares; redactarán las cuentas 
generales; formarán y publicarán los documentos de Con
tabilidad; y desempeñarán en fin cuantos negocios ten
gan relación con las mismas. La quinta sección, ó sea 
central, tendrá á su cargo el registro general, el despa
cho de las «asaltas y asuntos generales'ó indetermina
dos, el personal del reme, les archivos, loe atrasos hasta 
fin de 1849, mientras existan, j la redacción y publica
ción de las cuentas generales del Estado. 
_ 5.a Por punto general, y sin perjuicio de lo dispues

to en los artículos 2.* y 3.° del Real decreto de 29 de 
agosto último, el Director general autorizará toda la cor
respondencia, reparos, censura de cuentas y documentos 
de Contabilidad que salgan de la Dirección, pudiendo no 
obstante delegar estas (unciones en los segundos gefes 
cuando lo creyere conveniente. 

6. a Se declara en su fuerza y vigor el párrafo 9.° del 
articulo 2 / de la Real instrucción de 20 de junio de 
1850, por el cual se determina que la Dirección de Con
tabilidad evacué únicamente los informes que se la pidan 
en negocios concernientes á Contabilidad, y que se refie
ran á hechos consignados en los libros y cuentas de su 
cargo. 

7. a La dirección remitirá desde luego al tribunal de 
cuentas del reino todas las de juntas de gobierno y ser
vicios anteriores al año de 1850 que aun se hallen pen
dientes, sea cual fuere el estado que tengan, y á ellas 
acompañarán los espedientes y antecedentes necesarios 
para que el tribunal, valiéndose de su autoridad superior, 
pueda ultimarlas. 

8. a Asimismo remitirá la Dirección al Tribunal con 
el propio objeto los espedientes que se hallen en curso de 
despacho sobre reclamación de cuentas y reintegro de 
alcances y pagos indebidos anteriores al espresado año de 
1850. 

9. a La dirección general limitará el examen de las 
cuentas de época corriente que se centralizan en la mis
ma á lo absolutamente indispensable y necesario para 
hacer los asientos con exactitud, ó sea á lo siguiente: 

Primero. Comprobar las redacciones de dichas cuen
tas entre si y con las demás con que deban guardar rela
ción. 

Segundo. Comprobarlas igualmente con sus relacio
nes, y estas con el importe total de los documentos prin
cipales que les servirán de justificación. 

Tercero. Comprobar si los fondos y efectos datados 
en las cuentas en concepto de remesas á otros puntos son 

cargados por los funcionarios que deban recibirlos. 
T cuarto. Cuidar de que las cuentas, sus relaciones 

y documentos principales, se estiendan, redacten y clasi
fiquen conforme á los reglamentos de contabilidad. 

10. La dirección cuidará de que se subsanen única
mente los defectos que se notaren en los casos previstos 
en la disposición anterior, y lo hará del modo mas sencillo 
y espedito que crea conveniente, dejando intacto al Tribu
nal el examen y reparación de los justificantes corres
pondientes á los cargaremes y libramientos y demás do
cumentos de segundo orden que deban acompañar á las 
cuentas. 

11. Procurará la Dirección que sean simultaneáis en 
ID posible las operaciones de reparación y asiento de las 
cuentas, y qne estas se remitan al tribunal en el momen
to de hallarse corrientes. 

12. Simplificará la fórmula de calificación de las 
cuentas, y de dar conocimiento al tribunal de los reparos 
que sobre ellas le ocurran, usando la siguiente: 

«La precedente cuenta ha sido examinada en la Di
rección general de Contabilidad, y no ha ofrecido repa
ros (ó ha ofrecido los reparos siguientes) haciendo por su 
orden un estracto de ellos, y fijando en su caso los ver
daderos resultados de las espresadas cuentas.» 

13. La Dirección remitirá al Tribunal las cuentas do
cumentadas de la administración pública dentro de los 
tres meses siguientes á la terminación del periodo á que 
se refieran. 

14. Durante los cuatro meses siguientes al de la ter
minación de cada ejercicio, remitirá al Tribunal para su 
examen y censura las cuentas definitivas de 

Rentas públicas. ¡ 
Gastos públicos. 
Presupuestos. 

15. Con el propio objeto remitirá la Dirección al Tri
bunal, dentro de los cuatro primeros meses de cada ano, 
las cuentas generales del anterior, respectivas á 

Tesoro público. 
Bienes nacionales. 
Efectos estancados, envases de los mismos, minera

les, metales y frutos. 
16. Con las cuentas generales mandará la Dirección 

al Tribunal los libros originales de cuenta y razón, para 
que pueda hacer las debidas comprobaciones, á empezar 
por los del año de 1855; cesando la práctica establecida 
por Real orden de 23 de agosto de 1853 de enviar resú
menes de las cuentas documentadas. 

17. La renta de Loterías enviará directamente al 
Tribunal sus cuentas documentadas como lo ejecutan las 
oficinas de la Deuda pública que se hallan en igual caso, 
y remitirá copias á la Dirección de Contabilidad para que 
por ellas practique los asuntos. 



macenes, paneras 7 efectos, denominadas de Adminis
tración. 

Serán trimestrales las respectivas á rentas públicas, 
gastos públicos, bienes nacionales y demás que no se re
fieran al manejo material de caudales ó efectos, acompa
ñando A ellas relaciones ea que se demuestren por meses 
las operaciones en la parte qoe se refiera á las del Tesoro 
y almacenes. 

19- Dejarán de rendirse, desde la espresada fecha, 
las cuentas denominadas «de productos en renta, en fru
tos y metálico de las fincas del Estado.» 

20. La clasificación de antiguas procedencias de los 
bienes declarados en venta que determina el art. 40 de la 
instrucción de 30 de junio de 1855, se entenderá única
mente para los efectos de inventario, tasación 6 capitali
zación y demás operaciones de esta clase; pero al figurar 
en las cuentas de bienes declarados en venta de que trata 
el art. 74 de la propia instrucción, se clasificarán por solo 
las procedencias actuales en esta forma: 

Bienes del Estado y del secuestro de B. Carlos. 
Fincas rústicas, id. urbanas, edificios-conventos y 

acciones de establecimientos públicos. 
Bienes del clero. 

Fincas rústicas, id. urbanas, edificios-conventos, ao 
cionesde establecimientos públicos, censos y foros. 

Bienes de propios. 
Fincas rústicas, id. urbanas, censos y foros. 

Bienes de beneficencia. 
Fincas rústicas, id. urbanas, censos y foros. 

Bienes de instrucción pública. 
Fincas rústicas, id. urbanas, censos y foros. 

Secuestro de D. Sebastian y su madre. 
Fincas rústicas, id. urbanas, censos y foros. 

Secuestros de particulares. 
Fincas rústicas, id. urbanas, censos y foros. 

21. También se prescindirá de las procedencias anti
guas al figurar en las cuentas de rentas públicas, ó sea 
de deudores por vencimientos de rentas á que se refieren 
los artículos 49 y 79 de la propia instrucción, los valores 
en administración de los bienes del Estado y de secues
tros, comprendiéndolos en ella bajo esta forma: 

Rentas de los bienes del Estado en general. 
Productos en general, idem de fincas del ex-Infante 

D. Carlos, renta de población, productos diversos, idem 
de frutos vendidos, y atrasos basta fin de 1849 de estos 
ramos. 

Rentas de los bienes del clero. 
Reatas del secuestro de D. Sebastian y su madre. 
Rentas de secuestros de particulares. 

22. Se restablece en su observancia el art. 90 de la 

Real instrucción de 25 de enero de 1856, qoe impone á 
los Administradores de Hacienda pública la obligación de 
rendir al Tribunal de Cuentas, por conducto de la Direc
ción de Contabilidad, las de gastos públicos respectivas 
á los servicios que estén á su cargo, cesando las Contar 
durías por consiguiente de formar las redacciones gene
rales de ellas. 

La misma obligación tendrán los Administradores de 
bienes nacionales, cuando se establezcan, continuando 
entre tanto las Contadurías en la práctica de rendir las de 
este ramo, conforme al art. 87 de la instrucción de 30 de 
junio último. 

25. Se restablece la práctica antigua de pegar las 
obligaciones de cada provincia única y exclusivamente ea 
la Tesorería de la misma, y de datarlas oomo satisfechas 
en las cuentas de gastos públicos en míe hubieren sida 
acreditadas; cesando la establecida por el art. 111 de la 
Real instrucción de 25 de enero de 1850 de trasladar A 
otras dependiencias los créditos de aquellos interesados 
que varían de destino dentro de un mismo articulo del 
presupuesto; pero dejando sin embargo á salvo la facultad 
superior de mandarles satisfacer en distinta Tesorería 
cuando Ib exija la conveniencia del serado, en cuyo ca
so deberán aplicarse á Movirmeeto de fondos, y formali
zarse en las de las provincias en que hubieron sido de
vengadas. 

24. Hallándose corrientes los impresos en que han 
de rendir sus cuentas durante "d ano actual los agentes 
de la Administración provincial, y circulados los prontua
rios de los presupuestos, solo se introducirán en aquellas 
las reformas que sean compatibles coa la redacción que 
se les ha dado, dejando para d año inmediato la adop
ción de fas que sea conveniente introducir ea sa redac
ción» 

Madrid 3 de febrero de 1856.—Juan Bruil. 

Junta general de beneficencia del Reino. 

Rescindido el contrato dd suministro de leñas para 
los hospitales de hombres y mngeres incurables de esta 
corte, por falta de cumplimiento del contratista, S. E. 
ha acordado que se proceda á nueva subasta, incluyendo 
en d suministro la casa de dementes de Santa Isabel de 
Leganés; la subasta ha de tener lugar el dia 18 dd cor
riente á la una de su tarde en la secretaría de lá Junta, 
calle de los Donados, núm. 4, y af efecto se adntitiián 
desde este dia hasta el 17 del actual, en la misma secre
taria y en la dirección de la referida casa de Santa Isabel 
de Leganés, las proposiciones en pliegos cerrados que s& 
presenten con arreglo al modelo y pliego dé condiciones 
que están de manifiesto ea ambos puntos. 

Madrid 10 de marzo de 1856.—D. 0. de S. E.—El 
secretario, Luis Andrés. 



Superintendencia de la Gasa nacional de Moneda de 
Madrid. 

En virtud de autorización concedida por orden supe
rior de la Dirección general de loterías, casas de moneda 
y minas, de fecha6 del actual, tendrá efecto en el despa
cho de la superintendencia de esta casa á las doce en pun
to de su mañana del miércoles 26 del preséntenla subas
tado tres mil trescientas setenta arrobas de leña de ene
bro, con destino á cubrir las atenciones de este estable
cimiento. 

El acto tendrá efecto observándose las solemnidades 
y de la manera que se previene en el Real decreto de 27 
de febrero de 1852 é instrucción de 15 de setiembre si
guiente, y conforme en un todo al pliego de condiciones 
que desde este dia se halla de manifiesto en la contadu
ría de la misma casa. 

Los pliegos cerrados se admitirán hasta la una de la 
tarde, á cuya hora se procederá á la apertura de los pre
sentados y á hacer la adjudicación al mejor postor res
pectivamente. 

Madrid 10 de marzo de 1856.—Luis de la Escosura. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

HACIENDA. 

Se vende una llamada Aldehuela, sita en el término 
de Torrelaguna y el Vellón, compuesta de casa con orato
rio, habitaciones, cuadras, pajares, bodega, cueva y gra
neros : 2,200 olivas, 30,000 cepas, 7,000 fanegas de tier
ra, huerta, prados y arboleda, caleras y yeseras. Es de l i 
bre disposición. 

E l remate se señala para el dia 17 de abril á las once de 
su mañana en la casa rectoral del Sr. cura de San Justo, 
sita en la plaza del Conde de Miranda, núm. 7, cuarto 
principal. 

Los que quieran enterarse de los antecedentes, títulos 
y demás circunstancias, se avistarán todos los dias desde 
las nueve basta la una con el notario D. José Maria de 6a-
ramendi, calle de Cañizares, núm. 3, cuarto segundo de
recha. 

Madrid 11 de marzo de 1856.—José María de Gara-
mendi. 

E l ayuntamiento constitucional de Mejorada del Cam
po ha señalado los dias 16 y 23 del corriente de diez á 
doce de la mañana en sus casas consistoriales, para el re
mate en arrendamiento de los hornos de cocer ladrillo y 
baldosa, pertenecientes á sus propíos. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 

Con autorización superior el ayuntamiento constitu
cional de la villa de Tielmes, arrienda en públicos rema
tes , que tendrán lugar los dias 16 y 23 del corriente, de 
once á doce de su mañaoa en la sala consistorial del mis
mo, el abano y venta al por menor con la esclusiva de leo 

artículos de carne, aceite y tocino salado, jabón, vino y 
aguardiente, bajo los oportunos pliegos de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la secretaria de dicho ayunta
miento. 

Con la competente autorización de la Excma. Diputa
ción provincial, se subastan en esta villa de Valdeavero, 
los ramos de vino, acite y vinagre, aguardiente y jabón, 
con la esclusiva en la venta al por menor por el resto del 
presente año ; y para sus dos remates están señalados los 
dias 16 y 23 del corriente, bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 

En San Sebastian de los Reyes, pueblo de 320 veci
nos, distante tres leguas de la capital y situado en la car
retera de Francia, se halla vacante el partido de cirujano, 
con la dotación de 4,000 rs. vn., de los cuales 1,300 son 
por la asistencia á pobres clasificados por el ayuntamiento, 
pagados por meses del fondo de propios, y los 2,700 res
tantes satisfechos por el resto del vecindario, dejando ade
mas á beneficio del profesor, lo que produzca el afeitar, 
caso que quiera tomarse esta incomodidad, lo de sacar 
muelas, partos, golpes de mano airada y demás cosas ane
jas á la facultad, con obligación el que se elija, de asistir 
al vecindario en todo lo perteneciente á cirojfa mayor y 
menor, á cuya plaza se admiten memoriales hasta el dia 
26 del corriente que se remitirán francas de porte al Sr. 
presidente del ayuntamiento. 

Se arrienda en pública subasta y solo remate en la vi
lla de Aravaca, la venta esclusiva de la carne y casa car
nicería, por lo que resta del presente año; dos casas ta
bernas, la casa tienda y la aguardentería, cuyo acto tendrá 
lugar el domingo 16 del presente mes de once á doce de 
su mañana, bajo las condiciones que estarán de manifiesto. 

ADVERTENCIAS. 

Se invita á los Sres. alcaldes de los pueblos de esta 
provincia para que dispongan el pago de la suscricion á 
este periódico, respectiva al año anterior, á la mayor 
brevedad, en la redacción sita en la calle de la Madera 
Alta, núm. 42. 

MERCADO PUDLICO DE GRANOS. 

ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 46 á 53 1(2 rs. vn. 
Cebada de 25 á 26 rs. vn. 
Algarrobas., de 20 1(2 á 21 rs. vn. 

Madrid 12 de marzo de 1856. 


